
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Medellín, 06 de diciembre de 2022. 

 
 
Auto de Sustanciación  

RADICADO N° 2016 01408 00 

 
Teniendo en cuenta que se cumplió el traslado de la anterior liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, sin que la parte ejecutada presentara objeciones 

procede el despacho a revisar la misma, encontrando que se incurren en errores, como 

quiera que; 

 

1. No se incluyó la cuota por concepto de “vestuario” en la liquidación del crédito 

allegada. 

 

2. No se tuvieron en cuenta los abonos que se han venido consignando a la cuenta del 

Despacho. 

 

Es por lo anterior que procede este despacho a corregir la liquidación del crédito, la cual 

consta en el correspondiente expediente digital, y se tiene que la misma, ARROJA UN 

TOTAL DE CAPITAL ADEUDADO POR EL DEMANDADO, A NOVIEMBRE DE 2022, 

POR VALOR DE $8.969.183,07. Atendiendo a lo anterior, se aprueba la liquidación del 

crédito realizada por el despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

AHG 
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